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ESPAÑOL 
Original:  FRANCÉS 

14º período de sesiones 
Ginebra, 19 a 23 de junio de 2006 
Tema 5 del programa provisional 
Organización de los trabajos del Grupo  

de Expertos Gubernamentales 

PROGRAMA DE TRABAJO PROVISIONAL 

Propuesta del Presidente designado 

10.00 a 13.00 horas ! Declaraciones inaugurales del Presidente designado, del 
Coordinador para los restos explosivos de guerra, y del 
Coordinador para las minas distintas de las minas antipersonal 

! Debate general 
! Preparación para la Conferencia de Examen de 2006 (Cuestiones 

de organización) 

Lunes  
19 de junio de 2006 

15.00 a 18.00 horas ! Preparación para la Conferencia de Examen de 2006 (Cuestiones 
de organización/Universalización) 

! Situación del Protocolo V sobre los REG, anexo a la Convención 
10.00 a 13.00 horas ! Minas distintas de las minas antipersonal Martes 

20 de junio de 2006 15.00 a 18.00 horas ! Consultas/otras actividades 
! Programa de patrocinio 

10.00 a 13.00 horas ! Restos explosivos de guerra (Derecho internacional humanitario) Miércoles  
21 de junio de 2006 15.00 a 18.00 horas ! Respeto de las disposiciones de la Convención 

! Minas distintas de las minas antipersonal (Reunión de expertos 
militares) 

10.00 a 13.00 horas ! Restos explosivos de guerra (Reunión de expertos militares y 
técnicos/Medidas técnicas preventivas) 

Jueves  
22 de junio de 2006 

15.00 a 18.00 horas ! Respeto de las disposiciones de la Convención 
! A determinar en función de lo que deseen los miembros de 

la Mesa 
10.00 a 13.00 horas ! Minas distintas de las minas antipersonal Viernes  

23 de junio de 2006 15.00 a 18.00 horas ! Preparación para la Conferencia de Examen de 2006  
! Aprobación del Informe de procedimiento y clausura del período 

de sesiones 
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LOS ESTADOS PARTES EN LA CONVENCIÓN
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